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L.�� OBSERVACIONES, CÁUSA, EfE:CTOY FUNDAMENTO LEGAk ¡ 

Del universo de 88 centros con ingresos autogenerados en 23 cuentas 
bancarias, en las que se reportó la recaudación en 2015 por un importe total de 
$54,406,477.65; se seleccionó una muestra de 29 Centros Generadores: 
Unidad Departamental de Agua Potable en Pipas (1 ), Casa de la Cultura (1 ), 
Cendis (5), Sanitarios (7), Juana de Asbaje (1) y Centros de Desarrollo 
Comunitario (14), integrados en 6 cuentas bancarias que asciende a un importe 
recaudado en 2015 de $25,565,414.53 que representa el 4 7 %; de los que al 
examinar el cobro de los conceptos autorizados de acuerdo a las Reglas para 
la autorización, control y manejo de ingresos de aplicación automática del 
centro generador "Unidad Departamental de agua potable en pipas", en el 
que se recaudó durante el ejercicio 2015 un importe de $15, 739,695. 90, se 
tomó como muestra el mes de marzo que ascendió a $1,823,840.97, 
determinándose la siguiente: 

OBSERVACIÓN: 

1 FALTA DE SUPERVISIÓN EN EL COBRO Y DISTRIBUCIÓN DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 

La Dirección General de Administración no atendió lo estipulado por los 
artículos 123 fracción IV y 125 fracción I del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal y lo señalado en el Manual de 
Organización del Órgano Político-Administrativo en Tlalpan con Número 
de Registro MA-313-11/12, emitido por Oficio OM/CGMA/0314/014 de la 
Coordinación General de Modernización Administrativa publicado el 21 de 
mayo de 2014; derivado que no coordinó el desempeño de las labores 
encomendadas a las Unidades Administrativas y de Apoyo T�cnicQ-Operativo, 
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RECOMENDACIONES 

La Dirección General de Administración, la Dirección de Recursos 
Financieros y Presupuestales, la Subdirección de Recursos 
Financieros y la Unidad Departamental de Tesorería y 
Autogenerados, deberán acreditar a la Contraloría Interna en 
Tlalpan, lo siguiente: 

CORRECTIVAS: 

1 a) El documento que exponga las causas legales por las cuales la 
Unidad Departamental de Ingresos Autogenerados no supervisó el 
debido cobro de las cuotas conforme al aviso por el cual se dan a 
conocer los conceptos y cuotas, publicado el 18 de febrero de 2015 en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y a lo señalado en los lineamientos 
para Centros Generadores de Recursos de Aplicación Automática. 

1 b) El informe detallado con las causas legales por las cuales se 
suministró el servicio de agua potable en la Colonia Tlaxopan, 
Delegación Xochimilco; y presentar el instrumento legal que sustente 
la dotación del servicio de carros tanque. 

1 c) El oficio con el que se hizo del conocimiento a la Unidad 
Departamental de Autogenerados, el reconocimiento de firmas del 
personal facultado para cobrar y requisitar los recibos. 

C.P. Francisco 

Saldaña Liahut Lic. 
J.U. 

Morales L. 
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que le están adscritas como la Dirección de Recursos Financieros y 
Presupuestales, la Subdirección de Recursos Financieros y la J.U.D. de 
Tesorería y Autogenerados, para asegurar el cumplimiento de las actividades 
de coordinar el manejo y control de los ingresos de aplicación 
automática; supervisar la información y verificar los ingresos de cada uno 
de los centros generadores de ingresos; así como consolidar el flujo de 
información y documentación referente a los ingresos captados en el 
centro generador "Unidad Departamental de agua potable en pipas" por el 
concepto de "Transporte de agua con carro tanque para cisternas" toda 
vez que: 

1.a. La Jefatura de Unidad Departamental de Tesorería y Autogenerados,
no supervisó el debido cobro de los ingresos recaudados en los
Centros de captación Matamoros, Sánchez Taboada, y Congreso durante el
mes de marzo de 2015 del Centro Generador "Unidad Departamental de
agua potable en pipas", ya que se advirtió que en 2, 142 recibos, la cuota
cobrada por zona no corresponde a la cuota establecida en el "Aviso por el 
cual se dan a conocer los conceptos y cuotas por el uso, aprovechamientos o
enajenación de bienes del dominio público, prestación de servicios en el ejercicio de
funciones de derecho público, servicios que correspondan a funciones de derecho

privado y e_najenación de bienes del dominio privado': publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal el 18 de febrero de 2015; toda vez ,que del
análisis a las colonias clasificadas por zona y reportadas por la J.U.D. de
Agua Potable en Pipas mediante oficio
DGODU/DOO/SOH/JUDAPP/168/2016 del 31 de agosto de 2016, se
identificó que existen importes cobrados a usuarios indebidamente por un
total de $156, 155.95 (Ciento CÍ!l_f!-Jenta y seis mil ciento cincuenta y cinco
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PREVENTIVAS: 

1. La instrucción oficial al responsable de la supervisión del cobro del
concepto de Transporte de agua con carro tanque, con el objeto
de corroborar que se apeguen a las cuotas establecidas por zona
en el aviso por el cual se dan a conocer las cuotas.

Remitir a la Contraloría Interna de la Delegación Tlalpan, los 
documentos que acrediten las acciones correctivas y 
preventivas realizadas para solventar la observación. 
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aprovechamientos o enajenación de bines del domino público, prestación de 
servicios que correspondan a funciones de derecho privado y enajenación de 
bienes del dominio privado, publicado el 18 de febrero de 2015. 

Herros Vázquez 
Directora General de 
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procedimientos reales, ya que las actividades son diferentes a las que se

realizan actualmente .. " 

Lo anterior, transgrede el Capítulo V, de los Manuales, artículo 18 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

Artículo 18.- Los Manuales Administrativos serán elaborados y 
aprobados por los titulares de las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y órganos Político­
Administrativos. 

La adscripción. y atribuciones de las unidades administrativas de 
apoyo técnico-operativo, que no se establecen en este Reglamento, 
quedan establecidas en dichos manuales. Estos manuales deberán 
ser remitidos a la Oficialía Mayor para su revisión, dictamen y 
registro; cuando la Oficialía Mayor estime que en los citados 
manuales se establecen atribuciones que afecten la esfera jurídica 
de terceros, los mismos se sancionarán previa y adicionalmente por 
la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

Así como Los Lineamientos Generales para el Registro de Manuales 
Administrativos y específicos de operación de la Administración Pública del 
Distrito Federal, Capítulo /, lineamiento Quinto, Fracciones 111, IV, V y VI, y 
Capítulo 111, lineamento Décimo Segundo que señalan: 

QUINTO. Los Órganos de la Administración y los Órganos 
administrativos tendrán res activamente las siguientes obli aciones: 

Administración 
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